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CONCURSO  DE MERITOS  No. 018 de 2019

AVISO DE CONVOCATORIA

La  Secretaria  Jurídica  y  de  Contratación  de  conformidad   con   la  delegación   contenída  en  el
Decreto  No.106O  del  30  de  dic¡embre  de  2016.  "Por  medio  del  cual  se  adopta  el  Manual  de
Contratación  del  Departamento  del  Quindío"  y  en  atención  al  artículo  2.2.11.21.2  del  Decreto
1082  de 2015,  publica  el  presente aviso de  convocator¡a  públ¡ca  para  la selección  obJetiva  de  la
persona  natural, jurídica,  consorcio  o  unión  temporal  que  en  las  mejores  cond¡ciones  ofrezca  la
ejecución  de  un  contrato  cuyo  objeto  es:  I{DISEÑOS  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DE  UN
SISTEMA    DE    CONTINGENCIA    PARA   SUMINISTRO    DE    AGUA    POTABLE    PARA    EL
MUNICIPIO DE MONTENEGRO,  DEPARTAMENTO  DEL QUINDiO"

1.            MODALIDAD  DE SELECCIÓN

De conformidad  con  lo contemplado en  la  Ley 80 de  1993,  modificada  por la  Ley  1474  de 2011,
numeral   3  del   artículo  2  de  la   Ley   1150  de  2007  y  el   artículo   2.2.1.2.1.3.1   y  siguientes   del
Decreto   1082   de   2015,   es   necesar¡o   realizar  el   proceso   de   selecc,'ón   para   contratar   una
consultoría med¡ante la modalidad de concurso de méritos.

2.    PLAZO DE  EJECUClÓN  DEL CONTRATO

El   plazo   de   ejecución   del   contrato   será   de   CUATRO   (4)   MESES,   contados   a   partir   de   la
suscripción del  acta de ¡n¡cio.

El   plazo   para   la   l¡quidac¡ón   del   contrato   es   de   SEIS   (6)   MESES   contados   a   partir   del
vencimiento del plazo de ejecuc¡Ón de' m¡smo.

3.  FECHA L'IVllTE PARA PRESENTAR LA OFERTA,  EL  LUGAR Y FORMA  DE  LA MISMA

Hasta  el  22  de  noviembre  de  2019  HASTA  LAS  4:00  P.M,  Únicamente  en  la  Urna  de  Cr¡stal  -
Secre{aría  Jurídica y de  contratación,  ubicada en  el  6to  p¡so  del  Edific¡o  Sede Admin¡strativa  de
la Gobernación del Quindío,  calle 20 No.  13-22 de Armenia (Q).

4.    PRESUPUESTO OFICIAL

El  valor  estimado  del  contrato  fue  determinado  en   la  suma  de  CIENTO  SESENTA  Y  SIETE
MILLONES   TRESCIENTOS   SESENTA   Y    DOS    MIL   CIENTO    SESENTA   PESOS    M/CTE
($167.362.16O,OO)  lNCLUIDO  IMPUESTOS.

El  presente  proceso  se  encuentra  soportado  en  los  siguientes  Certificados  de  Disponibilidad  de
Recursos:  (CDR)  No.  7989  del  19  de julio  de  2019  por  valor  $140  362.160ioo,  y  (CDR)  No  7990
del  19 de julio de  2019   por valor de  $27.000.000,ooi  exped¡dos  por  el  Consorcio  FIA

5.  CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES.

En  el  presente  proceso  de  selección,  la  convocatoria  se  l¡mitará  exclusivamente  a  Mipymes

Gobernación del Qu¡ndío
Calle 2O No,13-22
www.quind¡o.gov.co

`          -..\`.,.  .l.r_

paPtariiSmaJ;en £ou¿teu [: LHCuaáeatn: rdOa d
Declarado por la UNESCO

PBX:  7  417700  EXT:  212



SECRETARÍA JURÍDICAY

DE CONTRATAClÓN Oul NbffO
(m¡cro,  pequeña y mediana  empresa),  nacionales s¡empre y cuando  se ver¡fiquen  los s¡guientes
requ¡s"os:

1.  La  cuantía del  proceso esté  por debajo  de los $377.079.000.oo pesos colombianos,  como en
el  presente caso que es de $167i362.160,00
2     Se    hayan    rec,bido    mín¡mo   tres    (3)    manífestaciones    de    interés    sol¡citando    limftar   la
convocatoria excluslvamente a Mipymes nacionales.
3   Se  haya  acredítado  mínimo  un  año  de  existencia  por  parte  de  la  M¡pymes  que  manifestÓ
interés.
4.   La  manifestación  de  ¡nterés  de  l¡mítar  la  convocatoria  a  Mipymes  debe  presentarse  a  más
tardar   el   día   hábil   anterior   a   la   fecha   prev¡sta   para   la   apertura   de'   proceso   de  selección,
acredítando  la  condic¡Ón  de  M¡pymes  a  través de  la  presentación  de  una  certificación  expedida
por el  contador  públ¡co o  revisor fiscal,  según  sea e' caso,  en  la que se señale tal  condición y su
tamaño   empresarial   (micro,    pequeña   o   mediana   empresa),    además   deberá   presentar   el
cerimcado  expedido  por  la  cámara  de  comerc¡o  o  por  la  autoridad  que  sea  competente  para
acredítar su  antigüedad.

La    Mipyme    nacional    debe    acredítar    su    condición    con    un    certificado    expedido    por    el
representante legal  y e,  rev,sor fiscal,  si  está  obligado a tenerio,  o el  contador,  en  el  cual conste
que  la  Mipyme tiene el tamaño empresarial  establecido de conformídad con  la  ley;  El  certificado
no  podrá  tener  una fecha  de expedición  mayor a  treinta  (30)  días  calendario  contados a  pa"r
del  c¡erre  del  proceso.

En  el  certificado  se  deberá  indicar además aue.  Ia  MIPYME  cuenta  como  mín¡mo  con un
(1`  año  de  existencia  a  la fecha del  cierre del  Droceso v Dresentar como anexo fotocoDia
de  la  tarieta  profesional  v  los  antecedentes  disciplinarios  viaentes  de  la  profesión  del
contador o revisor fiscal. seciún corresDonda.

SEGuN  SEA  EL CASO.

El  domicilio  de  las  personas  naturales  será  verificado  a través  de  la  información  que  repose  en
e'  registro  único tributarío  RuT o  registro  mercantil  del  establecim¡ento  de comercio,  tratándose
de  personas  jurídjcas,  el  domicilio  se  verificará  a  través  de  la  información  suministrada  en  el
cert¡fícado   de   existencia   y   representación   legal   o   registro   mercantil   del   establecim¡ento   de
comercioi  según sea el caso.

En  caso de  proponentes  plurales,  cada  uno  de  los  integrantes deI  Consorcio  o  Unión  Temporal
deberá acred¡tar los requisitos anteriores de manera ¡ndependiente.

La  acreditación  de  MÍpyme  por pahe de  los  proponentes,  podrá ser acred¡tada también  a través
del  Reg¡stro  ún¡co  de  Proponentes  RUP,  s¡empre  y  cuando  se  encuentre  debidamente  inscrita
la  condición  de  Mipyme  (m¡cro,   pequeña  o  mediana  empresa),  su  antigüedad  y  dom¡cilio,  en
este evento,  NO  será  necesarío que se  aporte el  cen,ficado  expedido  por el  representante  legal
y  el  revisor  fiscal  o  el  contador,   ni  ningún  otro  documento.  Lo  anter¡or  en  concordancia  con  lo
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d¡spuesto  en  el  artículo  6.1  de  la  Ley  1150  de  2.OO7,  mod¡ficado  por  el
LeyO19de2.012.

artículo  221   del  Decreto

NOTA 1:  En  las  convocatorias  limitadas,  el  Departamento  del  Qu¡ndío  solo  aceptará  las  ofertas
de Mipyme,  consorcios o uniones temporales conformados  únicamente por Mipyme.
NOTA 2:  En  los  eventos  en  que se  haga  necesario  aplicar  los  criterios  de  desempate  por  parte
de  la Adm¡n¡strac¡Ón,  la condición  de M¡pyme será verificada en  los términos aquí expuestos

En  virtud  a  lo  anteriori  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  l  del  artículo  2  21.2.4  2  2
del   Decreto   1082  de  2O15,   para  establecer  la  cuantía   del   presente   proceso   para   aplic,ar  el
incent¡vo a las Mipymes,  se util¡zará  la tasa representat¡va del  mercado  publicada en  el  SECOP,
certificada  por el  Min¡sterio de Comercio  lndustr¡a y Turismo,  la  cual  permanecerá vigente  hasta
el  31  de  dic¡embre  de  2019,  por  lo  tanto  se  estab'ecen  las  siguientes  conversiones  en  función
de'  presupuesto  oficial  para  determinar su  aplicabill'dad  o  no  apl¡cab,'Iidad.

®

6.  LA  INDICAClÓN  DE  SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN   ESTÁ  COBIJADO  POR  UN
ACUERDO COMERCIAL

En  vihud  de  lo  señalado  en  el  artículo  2.2.1.1.2.1.1.,  numeral  s  y  la  seccÍÓn  4  subsección  l   del
Decreto  1082 sobre Acuerdos comerciales y Trato  Nacional se deja constanc¡a de lo siguiente.

Acuerdos Comerciales Entidad Valor del Proceso de Excepción Proceso de
Aplicables en el Proceso Estatal Contratac¡ón Superior Aplicable  al Contratac¡Ón

de Contratación Cubieha al  Umbral del  Acuerdo Proceso de Cub¡erio por el

Comercial Contratación AcuerdoComerc¡al

Al¡anzaPacífico Chile S l No N/A No

Perú S No N/A No

C h¡le S No N/A No

Co rea S No N/A No

Costa  Rica S No N/A No

Estados AELC S No N/A No

Estados Unidos S No N/A No

TriánguloNorte EI Salvador S Sí 14 S
Guatemala S Sí 14 S

Unión  Europea Sí No N/A No

Comunidad And¡na S l Sí No Sí

NOTA  1:  De  conform¡dad  con   lo  establecido  en  el  Manual   para  el   manejo  de  los  Acuerdos
Comerciales  en  Procesos  de  Contratación,  versión  M-MACPC-14,   la  excepción  contemplada
(14)  solo  es  apl¡cable  en  los  casos  en  que  la  Entidad  verif¡ca  las  condic¡ones  previstas  en  el
artículo   2.2.1.2.4.2.2.   De'   Decreto   lO82   de   2015   para   que   una   convocatoria   sea   l¡m¡tada   a
Mipyme.   Así,   esta   excepción   no   puede   ser   utilizada   para   exclu¡r   la   cobertura   del   Acuerdo
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Comercia'  en  el  aviso  de  Convocatoria;  los  estudios  y  documentos  previos;  o,  el  borrador  del
pliego  de condíciones.

NOTA 2:  De conformidad con el  análisis realizado,  el  presente proceso de selecc¡ón solo se
encuentra  cubierto por los acuerdos comerc,ales suscritos con  EI Salvador,  Guatemala y la
Comunidad Andina.

7.  COND'CIONES  PARA PARTICIPAR  EN  EL  PROCESO

Las   estab'ecidas   en   el   Capítulo   lV  del   proyecto   de   pliego   de  condiciones  del   Proceso   de
Concurso  de  Méritos  N.  018  de  2019.

8.  FORMA PARA CONSULTAR LOS  DOCUMENTOS  DEL PROCESO

Los  estudios  prev,os  y  demás  documentos  del  proceso  se  podrán  consultar  en  la  Secretaría
Juríd¡ca   y   de   Contratación,   ubícada   en   eI   6to   piso   deI   Edific¡o   Sede   Administrat¡va   de   la
Gobemac,ón     del     Quindío,     calle    20     No.     13-22     de    Armenia     (Q),     correo    electrón¡co
iuridica. Drocesos@aobemacionciuind¡o.aov.co.

9.  CRONOGRAMA DEL PROCESO
ACTIVIDAD FECHA Y  HORA SITIO

AVISO  DE  CONVOCATORIA 31  DE  OCTUBRE   DE2019 Página Web www.colombiacomDra.c]ov.co

PUBLICACION    DE    ESTUDlOS    Y 31  DE  OCTUBRE  DE Página Web ww.colombiacomora.aov.co
DOCUMENTOS   PREVIOS 2019

i   PUBLICACION                    PROYECTO 31  DE  OCTUBRE  DE Página Web \M^M, colombiacombra.ciov.co
¡   PLIEGO  DE  CONDICIONES 2019

PRESENTACION    DE    SOLICITUD DELOI   DE URNA   DE   CRISTAL   -   PISO   6   GOBERNACION
DE  CONVOCATORIA  LIMITADA  A NOVIEMBRE AL OS  DE DEL     QUINDIO     O      CORREO     ELECTRONICO
MIPYMES                          NACIONALES NOVIEMBF{E  DE  2019 ¡uridica.Drocesos®aobernacionauindlo.oov.co
DOMICILIADAS                  EN                  EL EN  HORARIO  DE  7  30
DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO AMA1200M   YDE2:00P.MA6-30PM_LOSD'ASOIYOSDENOVIEMBREENHORARIODE7:30AMA1200MYDE200PMA5:30P.M

OBSERVACIONES                              AL DELOI  DE URNA   DE   CRISTAL   -   PISO   6   GOBERNACION
PROYECTO       DE       PLIEGO       DE NOVIEMBRE AL OS  DE DEL     QU'NDIO      O      CORREO      ELECTRONICO
CONDICIONES NOVIEMBRE  DE  2O19ENHORARIODE7:30AMA12iOOMYDE2:00P.MA630PM_LOSDÍASOIYOSDENOVIEMBREENHORARIODE730AMA1200MiYDE2.00PMA5:30P.M iuridica.orocesos®aobernacionau¡ndío.c]ov.co

RESPUESTA                  A                   LASOBSERVACIONESALPROYECTODEPLIEGODECOND'CIONES 12  DE  NOVIEMBRE   DE2019 Página Web ww.colombiacomDra.ciov co
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RESOLUClON DE APERTuRA 12  DE  NOVIEMBRE   DE2019 Página Web w\^M/ colomb,acomora aov co

PUBLICACION           PLIEGO           DE 12  DE  NOVIEMBRE   DE Página Web www.colomb,acomnra  c,ov co
CONDICIONES  DEFINITIVO. 2019
FECHA    LIM'TE    PARA    EXPEDIRADENDAS TERMINO  PERMITIDOPORLALEY Página Web www.colombiacomDra.aov  co

TERMINO       PARA      PRESENTAR DEL13AL22DE Unlcamente   en    la    urna   de   cristal   -       Secretaría
PROPUESTAS NOVIEMBRE  DE 2019i Jur¡dica  y  de   contratacióni   ubicada   en   el  6to   piso

EN   HORARIO: del  Edific¡o  Secle  Admlnlstrativa  de  la  GobernacIÓn
DE7:30AMA1200YDE2:00A6.30PMEXCEPTOELDÍA15DENOVIEMBREQUESERÁDE730AMA12:OOYDE200A530PMYELDÍA22DENOVIEMBREDE7:30AMA12:00MYDE2OOA4:00PM del  Quindío,  calle  20  No,13-22  de Armenia  (Q)

AUDIENCIA      DE      CIERRE             Y 22  DE  NOVIEMBRE  DE Unicamente   en   la   urna   de   cristal   -       Secretaría
APERTURA DE PROPUESTAS 2019ALAS4OO  PM Jur¡dica  y  de   contratación,   ub¡cada   en  el  6to   pisodelEdificioSedeAdministrativadelaGobernaciónde'Quindío,calle20No.13-22deArmenia(Q).

EVALUACION     DE     REQUISITOS DEL25AL27  DE urna     de     cristal     -     Secretaría     Jurídica     y     dTF-
DOCuMENTOS HABluTANTES NOVIEMBRE  DE  2019 contratac¡Ón,    ubicada   en   el   6to   piso   del   Ed,ÍicioSedeAdministrativadelaGobernacióndelQuindíoicalle20No13-22deArmenia(Q)

TRASLADO     DEL     INFORME     DE DEL28  DE Porta l                   ú n l co                   d e                   c o ntra t=á-cl6iT
VERIFICAClÓN    DE    REQUISITOS NOVIEMBREALO2  DE www,colombiacomora aov co
HABILITANTESOBSERVACIONES   AL    INFORMEDEEVALUAClÓNYPLAZOPARASUBSANARHORA.6:00PM DICIEMBRE  DE  2019.

RESPUESTA                 A                 LAS 03  DE  DIC'EMBRE  DE Portal                    único                    de                    contratac,Ón   i
OBSERVACIONES 2019 www  colombiacomDra  ciov  co                                                     l
RESOLUCION                                         DE O3  DE  DICIEMBRE  DE Portal                    únlco                    de                    contratación
ADJUDICACION 2019 \^M/w  colombiacomDra  c]ov.co

SUSCRIPCION  DEL CONTRATO DENTRO  DE  LOS Secretar¡a  Juríd¡ca  y  de  contratacióni   ubicada  en
CINCO  (5)  DiAS el   6to   p¡so   del   Edific,o   Sede  Administrativa   de   la

SIGU'ENTES A LA Gobernación   de'   Quindío,   calle   20   No     13-22   de
NOTIFICAClÓN Y/0 Arme"a  (Q)
PUBLICAClÓN  DELACTOADMIN'STRATIVODEADJUDICAClÓN

NoTA Ei presenh clonog,ama pueHHffmLa_ff en ios piiegos definitivos

sé#e::rtaOJL##f7Fo ntrata c I Ó n
Departamento del  Quindío

ProyectÓ:  Natha'ia  Pinzón  G¡raldo -Abogada  Contrat¡s'a  Secretaria  Juridica  y de  Contra,ac,Ón
RevisÓ.Sandra  Bib¡ana  DÍaz Osorio-Direc'ora  de  Contratación  (E)
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